
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CALLAO

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA N° 554-2016-P-CSjCL/Pj

Callao, 11 de noviembre de 2016.

LA PRESIDENCIA DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CALLAO
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/~é\;~esolución Administrativa N." 553-2016-P-CSjCL/PJ de fecha 11 de
noy'~We de 2016 expedida por la Presidencia de la Corte Superior de justicia del
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~ . ~,} CONSIDERANDO: .
~ ,/~ r.?l~ :/~g"" Que, es atribución del Presidente de la Corte Superior de justicia dirigir la\W: ~ ",¿política interna de su Distrito Judicial con la finalidad de brindar un eficiente servicio

c~ de administración de justicia en beneficio de los justiciables y en virtud de dicha
e- atribución puede designar o dar por concluida la designación de los Magistrados

Provisionales y Supernumerarios que están en el ejercicio de la función jurisdiccional,
en aplicación de lo previsto en el numeral 3) del artículo 900 del Texto Único
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Que, mediante la Resolución Administrativa de Vistos, la Presidencia de la
Corte Superior de Justicia del Callao designó al señor magistrado Luis David Pajares
Narva, juez Titular del Cuarto Juzgado Especializado en lo Civil del Callao, como Juez
Superior Provisional de la Sala Civil Permanente del Callao a partir del 14 al 25 de
noviembre de 2016 por las vacaciones de magistrada Madeleine Ildefonso Vargas, Juez
Superior integrante de dicho Colegiado.

Que, siendo así, se torna necesario designar un Magistrado que se haga cargo
del Despacho del Cuarto Juzgado Especializado en lo Civil del Callao mientras dure
la promoción de su Juez Titular, con la finalidad de garantizar el normal
funcionamiento del mencionado órgano jurisdiccional.

Que, esta Presidencia de Corte considera que el señor abogado Javier
Sotomayor Berrocal además de contar con los requisitos que exige la Ley de la Carrera
Judicial, reúne el perfil académico necesario para ser designado como Juez
Supernumerario, ya que tiene experiencia en la labor jurisdiccional al haberse
desempeñado en la Judicatura en este Distrito Judicial.
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En consecuencia, en uso de las facultades otorgadas a los Presidentes de
Corte en los incisos 3) y 9) del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley
Orgánica del Poder Judicial acotada;

SE RESUElVE:

ARTíCULO PRIMERO: DESIGNAR al señor abogado JAVIER ANGEl SOTOMAYOR
BERROCAl, como Juez Supernumerario del Cuarto Juzgado Especializado en lo Civil
del Callao, a partir del14 al 25 de noviembre de 2016, en reemplazo del Juez Titular
Luis David Pajares Narva.

ARTICULO SEGUNDO: PRECISAR que la designación efectuada en el primer
considerando de la presente resolución no genera al mencionado abogado pago
adicional alguno al que le corresponde a su cargo titular.

ARTICULO TERCERO: PONGASE la presente Resolución en conocimiento de la
Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura del Callao, del Gerente de
Administración Distrital, Coordinadora del Área de Personal, Jefe de la Oficina de
Imagen Institucional del Callao, y de los interesados para los fin ertine es.
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